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Santiago de Cali, Oe   de abril de 2016

Señor (a):
Representante legal
COLEGIO TECNICO COMERCIAL GREGORIO MENDEL
CRA28#101  -11
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.7440 NOVIEMBRE O4  DE 2015

Cord¡al Saludo,

En  cumpl¡miento  a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco (5)  días contados a  par{ir del envío de  la citación  oficio  NO 25 FEBRERO
OI  DE 2016, guía NO 7039343679 y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspond¡ente
notificación de' acto admin¡strativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN
POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143.0.21.7440  NOVIEMBRE  O4  DE  2015,  expedida  por  la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposic¡ón el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  s¡guientes  al  día  en  que  fue  surt¡da  la  notif¡cación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Administrativo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el térm¡no de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro de[ mismo.

Se fija flL o©

Atentamente,

de2oi6   sedesfija  4mL  OÚ    de2oi6

RevisÓ.  Francisned  Echeverry álvarez -Coord¡nador lnspección y Vig¡lanciaXr
Centro Adm¡nistrativo  Municipal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200  Fax 64412OO
www.cali.gov.co.
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llPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE  CANCELA RECONOC'MIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLECÍM'ENTO EDUCATIVO  PRIVADO  DENOMINADO  COLEGIO TECN¡CO COMERCIAL
GREGOR¡O MENDEL  POR  MOTIVO  DE CiERRE'¡

EL      SECRETARIO      DE      EDUCACIÓN      DEL      MUNICIPIO      DE      SAN"AGO      DE
CALl     en     ejerc¡cio  de     sus    facultades     legales,  y  en  especi¬"  las  conferidas  por  las
Leyes  115  de  1994,  715  de  2001,  eI  Decreto  3433  de  2008,  Resolución  11007  de  1990,
Decreto  Municipal O559 de 2002,  Decreto O228 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que   la   Resolución   2749   de   2002   de!   Ministerio   de   Educación   Nacíona!   certificó   ai
Mun.ic.ipio  Santiago de Caii con facultades para  asumir la organización y administrac¡Ón deI
servicio educativo  en  su jurisc¡¡cción;

Que  eI  Articulo  138  de  la  Ley  115  de  1994  determ¡na  !a  naturaleza  y  condiciones  de  los
establecimientos educat¡vos.

Que   el   parágrafo   dei   artículo   g   deI   Decreto   3433   de   2008   establece:   ííF>arágrafo.  E/
particuI?r  ?stá.  obli.gado   a   informar  de   la   decisión   de   cierI-e   del   establecimiéOñt¿  -á Tá

?_3T_u_n_¡d_f_d_-equcativa  ypa  la,.Spcre.tpría  de  Educacíón  en  cuya  jur¡sdicción  opere,--co;i  ;¿menos de seis meses de anticipación.

E_n|¬Js_t=, :_a_s:p: _?_l ,e.stable?iTientp  entrpgarf_ a  la  Secretaría  de  Educación  de  la  respectiva
entidad.ter.[itorial  los. registros de evaluación  y  promoción  de  los estudiantes,  t`,on -;l ii-I;  -áé
que esta disponga c!e la expedición de los certificados periinentes."

Que  en  acta  No.  5  del  g  de  septiembre  de  2015  suscrita  con  eI  Ministerio  de  Educación
Nacional,   se   estableció   el   compromiso   pc,r  parte   de  esta   Secretaría   de   Educación   a
expedir los  actos administrativos de cancelación  de  licencia  o  reconocimiento  c,ficial  de  las
sedes activas sin  reiporte de matrícula o autc,evaluacl'Ón.

Que  en   proceso   de   rev¡sión   de     los   procedimientos   de   registI-o  de   ¡nformación   ¬m   ei
Sistema   de   hformación   de   Matrícula   SIMAT,   el   repofte   estadístico   al   Departameiito
Administrativo    Nacional   de   Estadística    DANE   y       el   sistema   de   aplicación   para    la
evaluación  institucional y reporte financiero de establecim¡entos educat¡vos  privados  (F_\/l),
esta Secretaría encontró varios establecimientos educativos pi-¡vados con  inací`ividad entre
los  cuales  se  encu¬mtra  el  establecimiento  denominado  ltCOLEGIO  TECNICO  COMERCIAL

GREGORIO.MENDEL.  CODIGO  DANE  376001032143JJ,

Que  la  Resolución  NO  1131  de junio  25  de  1999  expedida  por  la  Secretaria  de  Educación
Departamental    del    Valle    del    Cauca    otorgó    reconoc¡miento    oficial    de    estudios    al
establec¡miento  educativo  COLEGIO  TECNICO  COMEFtCIAL  GREGORIO  MENDEL  Ubicado
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ítPOR  MEDiO  DE  LA CUAL SE CANCELA  RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCAT¡VC)  PRIVADO  [)ENOMINADO  COLEGIO TECNICO COMEF`CIAL

GREGORIO  MENDEL  POR  MOTIVO  DE  CIERRE"

Que  fue  realizada  \,isita  de  verificacíón  por  la  Supervisora  de  Núcleo  Licenc¡ada  MARIA
CENELIA TORRES  de  la  Zona  Noror¡ente  por  medio  c!e  acta  NO  OO7  de fecha  24/09/2015
en    la   cual    informa   que   "el    COLEGIO   TECNICO   COMERCIAL   GREGORIO   MENDEL   se
encuentra cerrado,  actualmente funciona como casa fam¡liar"

Que.en congruencia.con  los anteriores considerandos.  se evidencia un periodo pro'ongado
de     lnactividad     e    incumplimiento    de     las    obligaciones    de     registro     por     parte    del
establecimiento  educativo!  así  como  se  evidencia  la  no  prestación  dei  servicio  educativo
en  la  sede  autorizaic!a  mediante  acto  administrativo,  por  tanto  es  procedente  realizar  la
cancelación   de   la   licencia   de   funcionamiento   acorde   al   comprom¡so   asumido   con   eI
Ministerio c!e  Educac¡Ón.

Que en virtuc! de  lo anterior,

ARTICULO  PRIMEF`O:

RESUELVE:

Cancelar  la  Resolución  NO  1131   de  junio  25  de  1999  exped¡da

por   la   Secretaria   de   Educación   Departamental   deI   Valle   del
Cauca  por medio  de  la  cual  se otorgó  reconocimiento  oficial  de
estudios    al     establecimiento    educativo     COLEGIO    TECNICO
COMERCIAL GREGORIO  MENDEL  Ubicado  en  la  Cra  28  NO  101-

11,  Municipio  de  Sant¡ago  de  CaI¡,  División  DistritaI  NO  IB,  para

los    niveles    de    PREESCOLAR,    BASICA    (GRADOs    io-9o),

jornacja   ún¡ca   Diurna,   Calendario   B,   por  motivo  de  cierre  del
estab[ecimiento educativo.

ARTICULO SEGUNDO:     ARCHIVOS.  El  establecimiento educativo  deberá  hacer enlrega

de  los  libros  de  registro  académico  al  equipo  de  lnspección  y
vigilancia  de  la  Secretaria  de  Educación  Municipal  de  Cali  cuya
depenc¡encia   se   encuentra   en   la   Ca"e   14   Norte   No.   6N-,23
ofic¡na   601    conforme   a   lo   establecido   en   el   parágrafo   del
artícu¡o  g  del   Decreto  3433  de  2008;   una  vez  eníI-egados  en
debida     forma     corresponderá     a     dicha     dependenc¡a     las
responsabilidades   de   preservación    y   administrac¡Ón   de    los
libros    y    la    correspondiente    expedición    de    certificados    c,
constancias de estudios requeridas.

ARTICULOTERCERO:       Conforme  con  lo establecido en  el  artículo  74 de  la  ley  1437 de
2011,    contra    e!    presente    acto    procec!erá    el    recurso    de
reposición  que  deberá  interponerse  por  escrito  en  la  diligencia
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"POR MEDlO  DE  LA CUAL SE  CANCEl_A RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  PRIVADO  DENOMINADO  C,OLEGIO TECNICO COMEl{C'AL
`                                             GREGORlO  MENDEL POP\  MOTIVO  DE  CIERF{E"

d.e    .notificación    personal,    o    dentro    de    los    d¡ez    (10      dias
slguientes  a  ella  o  a  la  notificac¡Ón  por  aviso,  de  acuerco  a  lo
estabiecido  en  el  artícuio  76  de  la  misma  ley,  ante  eI  Secret`alio
de  Educac¡Ón  Muliicipal.

COMUNÍQl'ESE,  NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en  Sant¡ago de  Cal¡,  a  los   Cl

Secre¿ário

días del mes de"/de 2015

E  POLAN
de Educiac
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Proyecto  y elaboró:  Lorena  Mir9.     Profesional Contratista  ir`rJ
RevisÓ:  Francisned  Echeverry álvarez.     Coordinador lnspécción y v'g'lanc'a ,;K


